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VERSIÓN PÚBLICA 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las 

personas naturales firmantes". (Art. 24 y 30 de la LAIP y Art. 12 del 

lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa) 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento" 

Licda. Tatiana Guadalupe Mendoza de Rodríguez 
Jefe UCP 
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MODIFICATIVA N°. 17 /2024 DE PRORROGA EN EL P ZO DE ENTREGA DEL CONTRATO 
Nº. 14/2024. 

NOSOTROS: ÁNGEL ERNESTO ALVARADO RODRIGUEZ, mayor de edad,,. _ 

. ., 
_ , actuando en nombre y representación, en mi calidad de Director del "HOSPITAL 

NACIONAL DE NIÑOS BENJAMIN BLOOM", de este domicilio, con Número de Identificación 
Tributaria: Cero seiscientos catorce-doscientos diez mil doscientos veintidós-cero cero dos-cinco, tal 
como lo acredito con : a) Acuerdo de creación y aprobación de los Estatutos del Hospital "Benjamín 
Bloom", Número DOSCIENTOS VEINTICUATRO, de fecha treinta de noviembre de mil novecientos 
treinta y tres, publicados en el Diario Oficial Número DOSCIENTOS SETENTA Y TRES, Tomo 
DENTO QUINCE, de fecha ocho de diciembre de mil novecientos treinta y tres; b) Acuerdo de 
nombramiento número SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES, de fecha quince de agosto de dos mil 
diecinueve, emitido por la Ministra de Salud doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, mediante el 
cual el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud, acordó nombrarme en propiedad como DIRECTOR 
MÉDICO HOSPITAL ESPECIALIZADO en el HOSPITAL NACIONAL DE NIÑOS "BENJAMIN 
BLOOM", a partir del nueve de agosto de dos mil diecinueve; y de conformidad con lo establecido 
en los artículos seis, inciso segundo y sesenta y siete número tres del Reglamento General de 
Hospitales del Ministerio de Salud, normativa publicada en el Diario Oficial Número cuarenta y 
cinco, Tomo Número cuatrocientos catorce, el día seis de marzo del dos mil diecisiete, en los que 
consta que la representación legal, judicial y extrajudicial del Hospital le corresponderá al Director; 
y artículos dieciocho y ciento veintinueve inciso tercero de la Ley de Compras Públicas; por lo que 
estoy facultado para otorgar actos como el presente; que en el transcurso de este documento a mi 
representada se le denominará "EL HOSPITAL" y CLAUDIA VERONICA HIDALGO LOPEZ, 
mayor de edad, · - / __ · - · 1, • -

. - ' - _ / r de mi Documento Unico de Identidad 
r_: _____ ; . actuandoennombre 
y representación en mi calidad de Apoderada General Judicial Administrativa de la Sociedad 
"SERVICIOS TÉCNICOS MEDICOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que 
se abrevia "S.T. MEDIC, S.A. DE C.V.", de este domicilio, de Nacionalidad Salvadoreña, con 
Número de Identificación Tributaria: Cero seiscientos catorce-cero noventa mil quinientos noventa 
y ocho-ciento uno-uno, y Número de Registro de Contribuyente: Ciento seis mil ciento uno-uno; tal 
como lo acredito con Testimonio de Escritura Pública de Poder General Judicial Administrativo, 
otorgado en esta ciudad, a las nueve horas del día veintisiete de octubre del año dos mil veintitrés, 
ante los oficios notariales de Ana Patricia Guadalupe Alegría García, en el que consta que el señor 
Juan Ernesto Hidalgo Cañada, actuando en nombre y ·representación, en su calidad de ~ 
Administrador Único Propietario y por lo tanto Representante Legal de la sociedad S.T. MEDIC, S.A. • ~ 
DE C.V., personería que la misma notario relacionó y dio fe la existencia legal de dicha sociedad y ,~ ! 
de la calidad con que actuó el otorgante confiere Poder General Judicial Administrativo a mi favor, \! 0 
e inscrito en el Registro de Comercio al Número TREINTA del Libro DOS MIL DOSCIENTOS y-Lb' ~·J 
TREINTA Y -SEIS, del Registro de Otros Contratos Mercantiles, con fecha treinta y uno de octubre · ~ 
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del año dos mil veintitrés; por lo que me encuentro facultada para otorgar actos como el presente, 
que en el transcurso del presente a mi representada se le denominará r y en 
las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: I) Que con fecha 31 de mayo de 2024, 
suscribimos contrato número 14/2024, derivado del Proceso de Contratación Directa-Bienes CD Nº . 

. \' ' 33/2024, CF 112 denominado "SUMINISTRO DE BOMBAS DE INFUSION Y BOMBAS DE 
PERFUSION", con fuente de financiamiento FONDO GENERAL, por un monto de CUARENTA Y 
OCHO MIL CIENTO CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
($481150.00), dicho contrato se refiere a que La Contratista proporcionaría al Hospital los bienes 
descritos en la Cláusula Primera del contrato en mención. El tiempo de entrega según lo descrito 
en el contrato es el siguiente: '90 días hábiles contados después de recibfr el contrato, 
mismo que fue distribuido a La Contratista el día 10 de junio de 2024; II) Que a través de nota 
con fecha 16 de septiembre del presente año, mediante la cual La Contratista solicita prórroga del 
plazo de entrega del suministro descrito en la clausula primera de dicho contrato. La razón de la 
solicitud de prórroga, se debe a que los bienes se encuentran aún en tránsito y la empresa 
encargada de la logística de los bienes informó mediante correo~ electrónico el día 13 de septiembre 
del presente año un cambio considerable en la fecha de arribo ºde los bienes, inicialmente estaba 
programado el arribo para el día 17 de octubre del presente año pero esta se movió para el 26 de 
octubre de este año, tomando en cuenta que las fechas son estimadas. Mediante carta explicativa 
les expresan que estos cambios son debido a la saturación de puertos los cuales han afectado en 
gran manera en los retrasos de todas las cargas en general y adicional a esto, el mantenimiento 
del Puerto de Acajutla en El Salvador dificulta las operaciones en puerto afectando los tiempos de 
tránsito y operaciones de los barcos. Por lo que la prórroga solicitada es por el tiempo necesario a 
la finalización del tránsito además de dichos procesos dentro del puerto añadiendo así los procesos 
aduanales correspondientes, además de procesos internos de recepción incluyendo la gestión de 
recepción de equipos y la debida gestión con los Administradores de Contrato. El plazo preciso de 
entrega finalizaría en fecha 20 de noviembre de 2024; sin embargo, se está en toda la disposición 
de cumplir con lo requerido por el contrato y se compromete a realizar la entrega de lo adjudicado 
inmediatamente ingrese a las bodegas, quien con la finalidad de sustentar la petición adjunta carta 
explicativa. III) Que según Memorándum SB-01/2024, de fecha 26 de septiembre del presente 
año, de los Administradores de Contrato señores Francisco Antonio Malina Parada y Mario René 
Crespín Guevara, el primero Supervisor de Sección de Biomédica; y el segundo Supervisor de 
Enfermería, mediante el cual manifiestan que La Contratista solicita prórroga del plazo de entrega 
del contrato, por problemas de transito aduana!, por lo que manifiestan que procede la prórroga 
del plazo de entrega solicitada por La Contratista, quien efectuará la entrega el día 20 de 
noviembre del presente año, ambos Administradores de Contrato piden a La Contratista que si el 
producto es recibido antes de esa fecha, lo haga llegar lo más pronto posible, ya que el atraso del 
producto causa inconvenientes en la asistencia oportuna. IV) De acuerdo a Resolución Razonada, 
emitida a las quince horas con cuarenta minutos del día 2 de octubre del presente año, análisis del 
escrito presentado por La Contratista y la opinión de los Administradores de Contrato es aceptada 
la prórroga del plazo de entrega solicitado por La Contratista; en vista que esta última ha 
comprobado los inconvenientes en el retraso para suministrar los bienes amparados en el ítem Nº. 
1 descrito en dicho contrato, lo cual no es imputable a La Contratista; razón por la cual de 
conformidad a la Cláusula Décima Tercera del Contrato Nº. 14/2024, artículos 18 y 158 de la Ley 
de Compras Públicas, acordamos modificar la Cláusula Primera y Sexta de dicho contrato, en el 
sentido que se tiene por aceptada la solicitud de prórroga en el plazo de entrega, el cual se 
prorroga para efectuar la entrega el día 20 de noviembre de 2024. Manteniéndose vigentes todas 
las demás cláusulas del contrato que no hayan sido modificadas. Y el presente documento formará 
parte integrante del contrato que aquí se ha mencionado. Así nos expresamos los comparecientes, 
quienes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente documento, por 
convenir a los intereses de nuestros representados ratificamos su contenido. En fe de lo anterior, 
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firmamos en el distrito de San Salvador1 municipio de San Salvador Centro1 departamento de San 
Salvador1 a los tres días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro. 

E. yVo. Bo. 
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RESOLUCIÓN RAZONADA MODIFICATIVA DE CLAUSULA VI) PLAZO DEL 
CONTRATO Y PLAZO DE ENTREGA CONTRATO 14/2024 DERIVADO DE LA 

CONTRATACIÓN DIRECTA No. CD-33/2024 DENOMINADA CF 112-
ADQIDSICIÓN DE BOMBAS DE INFUSIÓN Y PERFUSIÓN 

FONDO GENERAL 

HOSPITAL NACIONAL DE NIÑOS BENJAMÍN BLOOM: En el distrito de San 
Salvador Centro, a las quince horas con cuarenta minutos, del día dos de octubre dos mil 
veinticuatro. 

ANTECEDENTES 

El Hospital, en fecha treinta uno de mayo de dos mil veinticuatro, suscribió el CONTRATO 
14/2024, distribuido en fecha diez de junio de dos mil veinticuatro, derivado de la 
CONTRATACION DIRECTA, No CD -33/2024 denominad.a CF 112- ADQUISICIÓN DE 
BO:MBAS DE INFUSIÓN Y PERFUSIÓN con fuente de :financiamiento FONDO 
GENERAL, con la sociedad S.T.MEDIC, S.A. DE C.V. por un monto total CUARENTA Y 
OCHO MIL CIENTO CINCUENTA 00/l 00 dólares de los Estados Unidos de América ($ 
48, 150. 00), el cual incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 
de Servicios, (IV A). 

CONSIDERANDO: 

I. Que, a través de nota con fecha dieciséis de septiembre de dos mil veinticuatro por 
Ing. Claudia Verónica Hidalgo López, apoderada legal de S.T. MEDIC, S.A. DE C.V. 
en la que textualmente clice: "La razón de la solicitud se debe a que los bienes se 
encuentran aún en tránsito y la empresa encargada de la logística de los bienes nos 
ieformó mediante correo electrónico el día 13 de septiembre un cambio considerable 
en la fecha de arribo de los bienes, inicialmente estaba programado el arribo para 
el día 17 de octubre de 2024 y el día de hoy la fecha de arribo a puerto Acajutla, El 
Salvador, se movió hacia el 26 de octubre de este año, tomando en cuenta que las 
fechas son estimadas. Mediante una carta explicativa nos expresa que estos cambios 
son debido a la saturación de puertos los cuales han afectado en gran manera en los 
retrasos de todas las cargas en general y adicional a esto, el mantenimiento de Puerto 
Acajutla en El Salvador dificulta las operaciones en puerto afectando los tiempos de 
tránsitos y operaciones de los barcos. Por lo anterior la prórroga solicitada es por 
el tiempo necesario a la finalización del tránsito además de dichos procesos dentro 
de puerto añadiendo así los procesos aduanales correspondientes, además de. 
procesos internos de recepción en nuestra empresa incluyendo la gestión de 
recepción de equipos y la debida gestión con el administrador de contrato. De ser 
aceptada nuestra solicitud el plazo preciso de entrega finalizaría en fecha: 20 de 
noviembre de 2024 Por último, queremos recalcar que estamos en toda la disposición 
de cumplir con lo requerido por el contrato y nos comprometemos a realizar la 
entrega de lo adjudicado inmediatamente ingrese a nuestras bodegas." 
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~r:x:1: . Que en fecha vemtiséis de septiembre de dos veinticuatro, a través'"de 
memorándum por el Sr. Francisco Antonio Molina, Supervisor de Biomédica y Lic. 
Mario Rene Crespín Guevara, Supervisor de Enfermería y administradores del 
contrato en la que textualmente manifiesta que: "El motivo de la presente es para 
hacer de su conocimiento que la empresa S. T. MEDIC, S.A. DE C. V, solicita 
prorroga de entrega del contrato correspondiente al proceso de CONTRATACION 
DIKECTA CD. Nº 33 FC. 112 SUMINISTRO E BOMBA DE INFUSION Y BOMBA 
DE PERFUSION, por problemas transito aduanales, se anexa copia de nota de la 
empresa. Por lo que manifestamos procede la prórroga solicitada para en tragar el 
día 20 de Noviembre de 2024, pidiéndole que si el producto la empresa lo recibe 
antes, hacerlo llegar lo más pronto posible, ya que el atraso del producto nos causa 
inconvenientes en la asistencia oportuna. " 

IIl. Que del análisis del escrito presentado por la sociedad S.T.MEDIC, S.A DE C.V. y 
por los Admillistradores del contrato y con la cual se suscribió el contrato No 14/2024 
y con relación a lo establecido por el Art.15 8 LCP "Las modificaciones de contrato 
y de órdenes de compra derivadas de todos los métodos de contratación, originadas 
por causas surgidas en la ejecución contractual u otras necesidades como 
prórrogas, serán solicitadas y validadas por el administrador del contrato y demás 
áreas técnicas que se estime pertinentes, serán tramitadas por la UCP y aprobadas 
por la autoridad competente respectiva que adjudicó el procedimiento de 
adquisición del cual derivan". 

POR LO TANTO, en mi carácter de director del Hospital Nacional de Niños Benjamín 
Bloom, amparado en los artículos 18, 15 8 de la Ley de Compras Públicas. 

RESUELVE: 

l. MODIFÍQUESE LA· MODIFICATIVA DE CLAUSULA VI) PLAZO DEL 
CONTRATO Y PLAZO DE ENTREGA CONTRATO 14/2024 derivada de la 
CONTRATACION DIRECTA, No CD -33/2024 denominada CF 112-
ADQUISICIÓN DE BOMBAS DE INFUSIÓN Y PERFUSIÓN con fuente de 
financiamiento FONDO GENERAL, con la sociedad S.T.MEDIC, S.A. DE C.V. por 
un monto total CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA 00/100 dólares 
de los Estados Unidos de América($ 48,150.00), el cual incluye el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, (IV A). 
Prorrogándose el plazo de entrega para el 20 de noviembre de 2024. 

2. Manténganse vigentes todas las demás disposiciones que no hayan sido modificadas. 

COMUNIQUESE. 

F~-~~~iE..~~~~;:-:;:::;=:::­esto Alvarado Rodríguez 
Director 

Hospital Nacional de Niños Benjamín Bloom 
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